 RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003929, Ent. N° 3668/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado –Centro Departamental de Treinta y Tres- relacionadas con la Licitación Pública N° 3/2013 convocada para el “Suministro de reactivos e insumos dependientes de equipos (con préstamo de equipos)”;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 04.2.2014 se presentaron las firmas: LABORATORIO TRESUL, LABORATORIOS NAFECOR, LABORATORIOS BIOQUIM, LABORATORIOS ROCHE, LABORATORIOS NOVAMEDICAL, LABORATORIOS REACTIVOS DEL URUGUAY, LABORATORIOS EUBIOSIS, LABORATORIOS IZASA URUGUAY,  LABORATORIOS BIOERIX, LABORATORIOS CABINSUR, LABORATORIOS LAB IVD;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones  teniendo en cuenta el informe técnico preliminar de la Química Farmacéutica Amalia Rodríguez, así como factores económicos, técnicos (de calidad), antecedentes del oferente y prestaciones de los equipos en préstamo, recomienda adjudicar: a IZASA S.A. ($ 1.514.480), a NAFECOR S.A. ($2:070.051), a LAB IVD ($ 121.605), a CABINSUR S.A. ($ 261.030), a TRESUL S.A. ($ 2:805.880), a BIOERIX LTDA. ($ 1:866.064), a BIOQUIM LTDA. ($ 81.400), a ZIGEL LTDA. ($ 19.134), así como se recomienda declarar desiertos los items: 10, 19, 31, 32, 49, 52, 55, 57, 59, 76, 33 y 56 por las razones expuestas en el informe técnico;

3) que consta Resolución del Director del Hospital de Treinta y Tres “Dr. José O. Percovich” de fecha 22.4.2014, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que se adjunta constancia de Afectación Nº000096 de fecha 06.5.2014 Inciso 29 ASSE, UE 032 Centro Departamental de Treinta  y Tres, Programa 440, Proyecto 000, Obj. Gas. 14, financiamiento 12 “recursos con afectación especial”, por un total nominal de $ 8:739.644;
5) que oportunamente se remitieron las actuaciones y este Tribunal con fecha 29.5.2014, solicitó al Organismo actuante se sirviera a enviar la siguiente documentación: Informe Técnico Preliminar de la Química Amalia Rodríguez y cuadro de ponderación de ofertas;
6) que con fecha 20.6.2014 se remitieron las actuaciones solicitadas a este Tribunal; 

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego que rige el llamado de obrados establece en el Capitulo IV “De la Evaluación de las ofertas y adjudicación” lo siguiente: “Para evaluar las ofertas se tendrá en cuenta el cumplimiento de lo solicitado en los capítulos anteriores, atendiéndose a dos factores principales: Técnicos (calidad), Económicos (precio) y Antecedentes, conforme al siguiente criterio: calidad puntaje -hasta 50, precio puntaje hasta 40 y antecedentes puntaje -hasta 10. La suma de los puntajes asignados a cada factor constituirá la puntuación final de cada oferta”;
2) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF exige que el Pliego contenga como mínimo el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta;
3) que del Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones no surgen las ponderaciones realizadas para cada item, en el sentido que lo requiere el citado Pliego;

4) que el cuadro de ponderaciones aportado por la administración establece como motivación los factores “calidad y conveniencia para el servicio”, sin establecer el puntaje asignado a cada uno, ni el puntaje final asignado a cada item;
5) que en consecuencia no se establece la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere el Articulo 48 Literal C) del TOCAF y el Pliego Particular de Condiciones;
6) que la foliatura de las actuaciones no es correlativa, contraviniendo lo establecido en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 de 27/9/991;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 4);

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 5);

3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
dc
